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Expediente Electronico N' ORA-21 l/2025.-

Reso lución No D-ORAN-14 4/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN{55/2025 de Decanato de la Pacultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artlculo 2" de la Resolución de referencia, se determina el cronograma del

Llamado a Inscripción de Interesados para la cobefura de un (l) cargo de P¡ofesor en la Categoría de

Adjunto, D
funcioncs a

edicación Simple, Interino, para la asignatura:A9q¡tg!g!.94pug§!é4J: con extensión de

"ODtat¡va lll: Prosramación de Aolic ciones Web" para la Carrera Licenciatua en Análisis

Lt¡lwlnllal

ADMIN ISTRATIVOS (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrdn reclifcarse los

de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, conesponde rectificar la fecha de lnscripción de Interesados, debiendo ser los días

"06,07, 10, lI y 12 de Noviembrc de 2025".

Que, el artlculo 101 del RECLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre que Ia enmienda no akere
o decisión" .

Que, es necesario elaborar el instrumento legal corresPondiente; y

POR ELLO:

lo suslanc¡dl del qcto

ARTICULO l.: Rectificar el cronograma del Artlculo 2' de la ResoluciÓn N' D-ORAN-455/2025, en lo

que respecta a la fecha de Inscripción de lnteresados, del Llamado a Inscripción de lnteresados para la

cobertuia de un (l) cargo de Profesor en la categorla de Adjunto, Dedicación simple, Interino, para la

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

asignatura :fp!igjq!4.,1@!!1lg§éL!: con extensión de tunciones a ::.qpls!¡Elll-Elqgls !9
ADI¡ca Web" para la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

Irscripción de lnteresados: 0ó,0?, 10, ll y 12 de Noviembre de 2025, en el horario de 08:00 a

12:00 hs. y de 15:00 a 19:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaría

Académica, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad

Regional Orán. Cuatro (4) copia del Formulario de Inscripción, Cuatro (4) copias del Detalle

Cunicular y Una (l ) copia de la Documentación Probatoria. Presenlación del Delalle Curriculat
y Documentsción Probalor¡a en Fomato Digilol, debe set el mismo que el presenlado en

Fomsto Papel. Las Cert¡ficaciones v/o Lesa¡izaciones de la Documentación s€rá Realizada

Exclusivamente por las Autoridades de la Facultad Reqional Orán.

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su Homologación y cursar copia
a Secretaría Académica, Dirección Adminis[-¿tiva Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Miembros de la Comisión Asesora y Veedores
(Res. N' CD-ORAN-231/2025) para conocimiento y efectos.
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